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ACUERDO GENERAL SOBRE Spec(85)46 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 26 de septiembre de 1985 

LANZAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE NEGOCIACIONES 
COMERCIALES EN EL GATT 

Introducción 

El Acuerdo General no prevé ningún procedimiento especial para el 
lanzamiento de negociaciones, ni reglas para su organización. En virtud 
del artículo XXV.1 las PARTES CONTRATANTES están facultadas en general para 
emprendei una acción colectiva "para ... que se puedan alcanzar sus objeti
vos" (los del Acuerdo General) y, en virtud del artículo XXVIII bis.l, 
pueden organizar negociaciones comerciales. Las decisiones en el marco de 
estos artículos se pueden adoptar por mayoría de los votos emitidos 
(artículo XXV.4). Sin embargo, en la práctica las PARTES CONTRATANTES han 
iniciado negociaciones sin referencia expresa a estos artículos y sin 
recurrir a votación. 

Las partes contratantes y los demás gobiernos han tomado la decisión 
de lanzar negociaciones comerciales en reuniones ad hoc fuera del marco de 
un órgano del GATT y posteriormente invitar a las PARTES CONTRATANTES a que 
incorporen al marco institucional y jurídico del GATT los resultados de 
esas negociaciones. La Ronda de Tokio, si bien se celebró bajo los auspi
cios del GATT, no tuvo lugar en el marco de ningún órgano de éste. Se 
lanzó oficialmente mediante una conferencia ministerial que se celebró en 
1973 en Tokio, y fue supervisada por un órgano establecido por esa 
Conferencia (el Comité de Negociaciones Comerciales). 

En el artículo XXVIII bis.2, b) "las partes contratantes reconocen 
que, en general, el éxito de negociaciones multilaterales dependería de la 
participación de cada parte contratante cuyos intercambios con otras partes 
contratantes representen una proporción sustancial de su comercio exte
rior". Sin embargo, ninguna disposición del Acuerdo General obliga a las 
distintas partes contratantes a participar en negociaciones organizadas en 
el GATT. Las PARTES CONTRATANTES pueden invitar a países que no son partes 
contratantes a participar en las negociaciones y así lo han hecho regular
mente en el pasado. Los países que han expresado un interés en negociar 
con vistas a su adhesión al Acuerdo General han sido invitados siempre a 
participar en las negociaciones. En la Ronda de Tokio notificaron su deseo 
de participar 70 de las 84 partes contratantes que entonces había, además 
de 29 países que no eran partes contratantes (véase el anexo A). 

Si bien las PARTES CONTRATANTES pueden decidir por mayoría simple 
celebrar, organizar o apoyar negociaciones multilaterales, no tienen 
autoridad para obligar a cada parte contratante a aceptar nuevas obliga
ciones sustantivas resultantes de tales negociaciones. Los protocolos 
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arancelarios, los códigos complementarios del Acuerdo General e inclusive 
las enmiendas de éste obligan únicamente a aquellas partes contratantes que 
los han aceptado. Además, toda enmienda formal de un artículo del Acuerdo 
General tiene que ser aprobada con arreglo al procedimiento que se esta
blece en el artículo XXX. 

Las tres últimas rondas de negociaciones comerciales del GATT se 
lanzaron y organizaron de la siguiente manera: 

Ronda de Tokio (1973-79) 

En febrero de 1972 los Estados Unidos publicaron una declaración 
conjunta con la CEE y otra declaración conjunta con el Japón en las cuales 
se comprometían "a emprender y apoyar activamente la celebración en el GATT 
de negociaciones multilaterales y de vasto alcance" e invitaban a los demás 
países a que se unieran a ellos. Esta propuesta se examinó en el Consejo 
en marzo de 1972. 

En el siguiente período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES, 
celebrado en noviembre de 1972, los Estados Unidos sugirieron que se 
estableciera un Comité Preparatorio. Al resumir el debate el Presidente 
constató que había un consenso para la creación de un Comité Preparatorio 
encargado de "analizar e interpretar en común los hechos esenciales de la 
situación" y de "elaborar métodos y procedimientos para las negociaciones". 
Del Comité podían formar parte todas las partes contratantes y los países 
en desarrollo que sin ser partes contratantes deseasen participar en la 
labor preparatoria de las negociaciones. El Presidente observó también que 
había consenso para organizar una reunión ministerial en septiembre 
de 1973. 

El Comité Preparatorio se reunió durante el primer semestre de 1973 
bajo la presidencia del Director General y presentó a la reunión minis
terial un informe y un proyecto de declaración. La reunión ministerial 
tuvo lugar del 12 al 14 de septiembre de 1973 y fue presidida por el 
Ministro de Asuntos Exteriores del Japón. Asistieron a ella ministros o 
representantes con rango ministerial de 71 partes contratantes y de 
31 países en desarrollo que no eran partes contratantes. Los ministros 
adoptaron unánimemente las Declaración de Tokio (anexo B), lo que supuso el 
comienzo oficial de las Negociaciones Comerciales Multilaterales. En la 
Declaración de Tokio se instituía un Comité de Negociaciones Comerciales 
con poder para ejercer las siguientes funciones principales: 

- elaborar y poner en práctica planes detallados de negociaciones 
comerciales y establecer procedimientos apropiados de negociación, con 
inclusión de procedimientos especiales para las negociaciones entre 
países desarrollados y en desarrollo; y 

- supervisar la marcha de las negociaciones. 
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En octubre de 1973 y febrero de 1974 el Comité de Negociaciones 
Comerciales estableció seis grupos de trabajo encargados respectivamente de 
los aranceles, las medidas no arancelarias (integrado este grupo por cinco 
subgrupos), el enfoque por sectores, las salvaguardias, la agricultura 
(compuesto por tres subgrupos), y los productos tropicales. En noviembre 
de 1976 se instituyó un séptimo grupo, denominado Grupo "Marco Jurídico" 
(véase el anexo C). 

La Ronda de Tokio dio lugar a dos protocolos arancelarios en virtud de 
los cuales las partes contratantes interesadas añadieron nuevas concesiones 
a sus listas anexas al Acuerdo General. De las negociaciones resultaron 
además nueve acuerdos relativos a medidas no arancelarias y al comercio de 
carne de bovino, de productos lácteos y de aeronaves civiles. En noviembre 
de 1979 las PARTES CONTRATANTES, al tomar nota de que en las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales se habían concertado estos acuerdos, reafirmaron 
su intención de asegurar la unidad y coherencia del sistema del GATT y 
decidieron vigilar el funcionamiento del sistema en su conjunto y adoptar 
las medidas que fueran adecuadas. A esos efectos, acordaron que los 
Consejos y Comités establecidos en virtud de los acuerdos mantendrían a las 
PARTES CONTRATANTES informadas del funcionamiento de los mismos mediante 
informes regulares y que, previa petición, presentarían informes adiciona
les sobre cualquier aspecto de sus trabajos. 

Los textos elaborados en el Grupo "Marco Jurídico" -en particular, la 
Cláusula de Habilitación, la declaración sobre las medidas adoptadas por 
motivos de balanza de pagos, la decisión sobre medidas de salvaguardia 
adoptadas por motivos de desarrollo y el entendimiento relativo a la 
solución de diferencias- se incorporaron al marco jurídico del GATT en 
virtud de decisiones unánimes de las PARTES CONTRATANTES. 

Ronda Kennedy (1964-67) 

En su vigésimo período de sesiones^, de noviembre de 1962, las PARTES 
CONTRATANTES examinaron una propuesta, presentada conjuntamente por los 
Estados Unidos y el Canadá, de que se convocara una reunión de ministros a 
principios de 1963. La propuesta aludía a la recientemente promulgada ley 
estadounidense sobre expansión del comercio exterior (Trade Expansión Act) 
y a la conveniencia de celebrar una conferencia arancelaria en el trans
curso de 1964. Las PARTES CONTRATANTES acordaron que la reunión minis
terial se celebrase en la fecha que determinara el Consejo. Este propon
dría asimismo un programa y se encargaría de los preparativos adecuados de 
la reunión. 

El Consejo, en su reunión de febrero de 1963, inició la labor prepara
toria de la reunión de ministros y acordó recomendar que ésta diera direc
tivas para una liberalización y desarrollo efectivos del comercio. 
Realizaron asimismo una amplia labor preparatoria el Grupo de Trabajo de 
los procedimientos para las reducciones arancelarias, el Grupo Especial 
del Comercio de los Productos Tropicales y el Comité III del Programa de 
Desarrollo del Comercio. La Reunión de Ministros se celebró del 16 al 21 
de mayo de 1963. A ella asistieron 54 ministros o representantes con rango 



Spec(85)46 
Página 4 

ministerial de las partes contratantes y 25 representantes, entre ellos dos 
con rango ministerial, de países observadores. El 21 de mayo de 1963 la 
reunión adoptó conclusiones y resoluciones que4 entre otras cosas, preveían 
el establecimiento de un Comité de Negociaciones Comerciales encargado de 
establecer un plan de negociaciones comerciales y de velar por la buena 
marcha de las mismas. 

El Comité de Negociaciones Comerciales se reunió a nivel ministerial 
los días 4 a 6 de mayo de 1964 para inaugurar oficialmente las negociacio
nes y aprobó el plan para las mismas, elaborado por el Comité. 

De estas negociaciones resultaron cuatro instrumentos jurídicos 
relativos a los aranceles, los productos químicos, el comercio de cereales 
y las prácticas antidumping, y se redactaron 4 protocolos de adhesión. La 
Ronda finalizó con la adopción por las PARTES CONTRATANTES de un Acta final 
en la que certificaban el texto de esos instrumentos. 

Ronda Dillon (1960-61) 

Como consecuencia del Informe Haberler, las PARTES CONTRATANTES, en su 
decimotercer período de sesiones, celebrado en noviembre de 1958, deci
dieron establecer tres comités con el encargo de examinar diversos tipos de 
medidas encaminadas al desarrollo del comercio internacional. Se encomendó 
al Comité I que estudiara la posibilidad de organizar otra ronda general de 
negociaciones comerciales multilaterales. Este Comité recomendó que se 
celebrara una conferencia arancelaria el 12 de septiembre de 1960. Las 
PARTES CONTRATANTES, en su decimocuarto período de sesiones, de mayo de 
1959 adoptaron el informe del Comité. En otro informe de este Comité se 
recomendaba el establecimiento del Comité de Negociaciones Arancelarias y 
se proponía un reglamento para las negociaciones comerciales. Este informe 
fue adoptado por las PARTES CONTRATANTES en su decimoquinto período de 
sesiones, de noviembre de 1959, y las negociaciones se inauguraron el 12 de 
septiembre de 1960. 

De la ronda resultó un protocolo en el que se incorporaban concesiones 
arancelarias y se redactaron tres protocolos de adhesión. La ronda fina
lizó con la adopción de un Acta Final que certificaba el texto de estos 
instrumentos jurídicos. 

I 
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ANEXÓLA 

PAÍSES PARTICIPANTES EH LAS HEC0CIACI0HE3 COMERCIALES 
u m u i m n s i i i i n n i n a n m n i K i u n t a i m n n 

DE LA RONDA DE TOKIO 

•Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bangladesh 
Benin 
Biraania 
•Bolivia 
•Botsvana 
Brasil 
•Bul geria 
Burundi 
Camerún 
Canadá 

••Colombia 

Comunidades Europeas 
y Estados miembros 

Alemania, Rep. Fed. de 
Bélgica 
Dinamarca 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Korte 

Congo 

Corea, Rep. de 
Costa de Marfil 
•Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 
Chile 
•Ecuador 

Egipto 
•El Salvador 
España 
Estados Unidos 
de América 

•Etiopía 
••Filipinas 
Finlandia 
Cebón 
Chana 
Grecia 
•Guatemala 
Haití 
•Honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
•Iraq 
•Irán 
Islandia 
Israel 
Jamaica 
Japón 
Kenya 
M&dagasc&r 
Malasia 
Malavi 
•Malí 
Malta 
Mauricio 
•México 
Nicaragua 
líigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 

•Panamá 
•Papua Nueva Guinea 
•Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido (en 
nombre de los 
territorios 
dependientes) 

República Dominicana 
Rumania 
Senegal 
Singapur 
•Somalia 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
•Sudán 
Suecia 
Suiza. 
•Svazilandia 
•Tailandia 
Tanzania 
Togo 
•Tonga 
Trinidad y Tabago 

**Túnez 
Turquía 
Ugonda 
Uruguay 
•Venezuela 
«Viet Kan 
•Yemen Democrático 

Yugoslavia 
Zaire 
•Zambio 

TOTAL 

País que no es parte contratante del Acuerdo General ) 

foU que se ha adherido provisionakente al Acuerdo General ) 
29 

99 
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ANEXO B 

REUNIÓN MINISTERIAL TOKIO, 
12 A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Declaración 

1. Los Ministros, habiendo examinado el informe dd Comité 
Preparatorio de las Negociaciones Comerciales y habiendo 
tomado nota de que cierto número de gobiernos han decidido 
entablar unas negociaciones comerciales multilaterales de vasto 
alcance en el marco del GATT y de que otros gobiernos han 
manifestado su intención de tomar una decisión lo antes posible, 
declaran oficialmente abiertas las negociaciones. Los gobiernos 
que han decidido negociar lo han notificado al Director General 
del GATT, y los Ministros convienen en que se deje a cualquier 
otro gobierno la posibilidad de participar en las negociaciones 
mediante una notificación al Director General. Los Miembros 
tienen la esperanza de que e>: las negociaciones participe activa
mente el mayor número de países posible. Esperan que las nego
ciaciones se entablen efectivamente lo antes posible y que, con 
este objeto, los gobiernos interesados puedan disponer de los 
poderes que sean necesarios. 

2. Las negociaciones estarán encaminadas a lo siguiente: 

— conseguir la expansión y la liberalización cada vez mayor del 
comercio mundial y la elevación del nivel de vida y del bienestar 
de ¡a humanidad, objetivos que pueden alcanzarse, entre otros 
medios, por la eliminación progresiva de los obstáculos al 
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comercio y el mejoramiento del marco internacional en que 
se desarrolla el comercio mundial. 

— Asegurar beneficios adicionales para el comercio internacional 
de los países en desarrollo de manera que se consiga un aumento 
sustancial de sus ingresos en divisas, la diversificación de sus 
exportaciones, la aceleración de la tasa de crecimiento de su 
comercio, teniendo en cuenta sus necesidades de desarrollo, 
un aumento de sus posibilidades de participar en la expansión 
del comercio mundial, y un mejor equilibrio entre los países 
desarrollados y los en desarrollo en ¡a distribución de las 
ventajas resultantes de esa expansión mediante, en la mayor 
medida posible, un mejoramiento sustancial de las condiciones 
de acceso de los productos de interés para los países en 
desarrollo y, cuando sea pertinente, la adopción de medidas 
encaminadas a lograr unos precios estables, equitativos y 
remuneradores para los productos primarios. 

Con este fin, se desplegarán esfuerzos coordinados para 
resolver de manera equitativa ¡os problemas comerciales de 
todos los países participantes, teniendo en cuenta los problemas 
comerciales particulares de los países en desarrollo. 

3. Con este fin, las negociaciones deberán tener, entre otros, los 
objetivos siguientes: 

a) Negociar sobre los aranceles mediante el empleo de fórmulas 
apropiadas de una aplicación lo más generalizada posible; 

b) Reducir o eliminar las medidas no arancelarias o, cuando ello 
no proceda, reducir o eliminar sus efectos de restricción o 
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distorsión del comí do y someter tales medidas a una disciplina 
internacional más eficaz ; 

c) Incluir un examen de las posibilidades de utilizar como una 
técnica complementaria la reducción o eliminación coordinadas 
de todos los obstáculos al comercio en sectores seleccionados ; 

d) Incluir un examen de la adecuación del sistema multilateral 
de salvaguardia, prestando una consideración particular a las 
modalidades de aplicación del artículo XJX, con miras a 
facilitar la liberalización del comercio y preservar sus resulta
dos; 

e) Incluir, por lo que se refiere al sector agropecuario, un enfoque 
de negociación que, al mismo tiempo que esté en consonancia 
con los objetivos generales de las negociaciones, tenga en 
cuenta las características especiales y los problemas de este 
sector ; 

f) Tratar los producios tropicales como un sector especial y 
prioritario. 

A. Las negociaciones abarcarán los aranceles, los obstáculos no 
arancelarios y otras medidas que dificulten o perturben el comercio 
internacional de los productos industriales y de los agropecuarios, 
con inclusión de los productos tropicales y las materias primas, 
tanto en forma bruta como en cualquier fase de transformación, 
y comprendidos en especial los productos cuya exportación interese 
a los países en desarrollo y ¡as medidas que afecten a sus exporta
ciones. 
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5. Las negociaciones se celebrarán sobre la base de los principios 
de la ventaja mutua, la obligación mutua y la reciprocidad global, 
respetándose la cláusula de la nación más favorecida y en conso
nancia con las disposiciones del Acuerdo General referentes a 
tales negociaciones. Los participantes procurarán conjuntamente 
alcanzar en las negociaciones, por métodos apropiados, un 
equilibrio global de las ventajas al nivel más elevado posible. 
Los países desarrollados no esperan reciprocidad por los compro
misos que adquieran en las negociaciones en cuanto a reducir o 
eliminar obstáculos arancelarios o de otra clase a¡ comercio de 
los países en desarrollo, es decir, que los países desarrollados 
no esperan que en el curso de las negociaciones comerciales los 
países en desarrollo aporten contribuciones incompatibles con las 
necesidades de su desarrollo, de sus finanzas y de su comercio. 
Los Ministros reconocen la necesidad de adoptar en las negocia
ciones medidas especiales para ayudar a los países en desarrollo 
en sus esfuerzos por aumentar sus ingresos de exportación y 
promover su desarroüo económico y de, cuando proceda, prestar 
atención prioritaria a ¡os productos o sectores de interés para ¡os 
países en desarroüo. Reconocen también ¡a importancia de 
mantener y mejorar el Sistema Generalizado de Preferencias. 
Reconocen además la importancia de aplicar medidas diferencia
das a los países en desarrollo según modalidades que ¡es proporcio
nen un trato especial y más favorable en los sectores de negociación 
donde sea posible y apropiado. 

6. Los Ministros reconocen que deberá concederse especial 
atención a la situación y los problemas particulares de los menos 
adelantados de los países en desarrollo, y subrayan la necesidad 
de asegurar que esos países reciban un trato especial en el con-
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texto de cualesquiera medidas generales o especificas que se tomen 
en favor de los países en desarrollo durante las negociaciones. 

1. La política de ¡iberalización del comercio mundial no se puede 
seguir con éxito si no se realizan esfuerzos paralelos con miras a 
establecer un sistema monetario que ponga a la economía mundial 
al abrigo de sacudidas y desequilibrios como los que se han 
manifestado estos últimos tiempos. Los Ministros no perderán de 
vista que los esfuerzos que van a desplegarse en la esfera del 
comercio suponen la continuación de los esfuerzos para mantener 
unas condiciones ordenadas e instaurar un sistema monetario 
duradero y equitativo. 

Los Ministros reconocen igualmente que la nueva etapa de la 
¡iberaíización del comercio que se proponen emprender debería 
facilitar el funcionamiento ordenado del sistema monetario. 

Los Ministros reconocen que deberían tener presentes estas 
consideraciones en la apertura de ¡as negociaciones y durante 
todo su transcurso. Los esfuerzos desplegados en esas dos esferas 
podrán asi contribuir de manera eficaz a¡ mejoramiento de ¡as 
relaciones económicas internacionales habida cuenta de las 
características especiales de las economías de los países en 
desarrollo y de sus problemas. 

8. Las negociaciones se considerarán como un todo, cuyos 
distintos elementos deberán avanzar a ¡a vez. 

9. Se reafirma la adhesión a ¡os principios, normas y discipünas 
previstos en el Acuerdo General \ Se tomarán en consideración 

1 Esta frase no jefieja necesariamente la opinión de los representantes de los paists 
que en la actualidad no son parle en el Acuerdo General. 
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¡as mejoras del marco internacional en que se desarrolla el 
comercio mundial que pudieran ser convenientes a la luz de los 
progresos alcanzados en las negociaciones y se tendrá cuidado de 
que cualquier medida introducida como resultado de ese empeño 
sea compatible con los objetivos globales y los principios de las 
negociaciones comerciales, y especialmente de la liberalización 
de! comercio. 

10. Se instituye un Comité de Negociaciones Comerciales con 
poder para ejercer, teniendo en cuenta la presente Declaración, 
las siguientes funciones principales: 

a) elaborar y poner en práctica planes detallados de negociaciones 
comerciales y establecer procedimientos apropiados de nego
ciación, con inclusión de procedimientos especiales para las 
negociaciones entre países desarrollados y en desarrollo; 

b) supervisar la marcha de las negociaciones. 

El Comité de Negociaciones Comerciales estará abierto a 
los gobiernos participantes '. El Comité de Negociaciones Comer
ciales celebrará su reunión inaugural el 1.° de noviembre de 1973, 
a más tardar. 

11. Los Ministros tienen intención de que las negociaciones 
comerciales queden terminadas en 1975. 

1 Con inclusión de las Comunidades Europeas. 
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AHEXO C 

CRGANIZACICH DE LA RONDA DE TOKIO 

a) Grupo "Productos tropicales" (Presidente: Embcjedor G. Martínez, 

Argentina); 

b) Grupo "Aranceles" (Presidente: Sr. G. Patterson, Director General 

Adjunto, Secretaría del GATT); 

c) Crupo "Medidas no arancelarias" (Presidente: Sr. M.G. Mathur, 

Director General Adjunto, Secretaría del GATT); 

i) Subgrupo "Restricciones cuantitativas" (Presidente: Sr. C'-ad'r.i 

(India), sucedido por el Sr. Mathur); 

ii) Subgrupo "Obstáculos técnicos al comercio" (Presidente: 

Sr. P. Williams, Secretaría del GATT); 

iii) Subgrupo "Cuestiones aduaneras" (Presidente: 

Sr. K. Kautzor-Schroder, Secretaría del GATT); 

iv) Subgrupo "Subvenciones y derechos compensatorios" (Presidente: 

Sr. A. Linden, Secretaría del GATT); 

v) Subgrupo "Compras del Estado" (Presidente: Sr. R. Tooker, 

Secretaría del GATT); 

d) Grupo "Agricultura" (Presidente: Sr. G. Patterson) 

i) Subgrupo de los cereales (Presidente: Sr. G. Patterson); 

ii) Subgrupo de la carne (Presidente: Sr. J.-M. Lucq, Secretaría 

del GATT); 

iii) Subgrupo de productos lácteos (Presidente: Sr. J.-M. Lucq); 

e) Grupo "Enfoque por sectores" (Presidente: Dr. P. Tomic, Yugoslavia); 

f) Grupo "Salvaguardias" (Presidente: Sr. H. Colliander (Suecia), 

sucedido por el Sr. K. Kautzor-Schroder). 

En noviembre de 1976, y bajo la presidencia del Director General del 

GATT, se estableció un séptimo grupo, denominado Grupo "Marco Jurídico", 

al que se dio el encargo de estudiar "las mejoras del marco internacional 

en que se desarrolla el comercio mundial que pudieran ser convenientes a 

la luz de los progresos alcanzados en las negociaciones". 


